
  

Fundación para la Investigación y la Innovación Biosanitaria del Principado de Asturias 
Avda. del Hospital Universitario, s/n 33011 Oviedo, Asturias 

Oviedo, 14 de abril del 2021  
 

RESOLUCIÓN PROVISIONAL 
(REF: 2021.EMP. TÉCNICO.cROS) 

 
Resolución provisional de la convocatoria de empleo publicada con fecha 07 de abril de 2021, 

para la contratación de un Técnico en el Grupo de Investigación cROS (cellular Response to 

Oxidative Stress) del Instituto de Investigación Sanitaria del Principado de Asturias (ISPA) 

Revisada la documentación recibida y reunido el Tribunal, resuelve y notifica la relación de solicitantes 

admitidos/as y excluidos/as, así como la calificación provisional de los/as mismos/as. 

CANDIDATOS/AS ADMITIDOS/AS: 

CANDIDATO/A PUNTUACIÓN  

Corao Trueba, Ana Isabel 80 

Suárez García, Susana 55 

Sampedro Ares, Lorena 30 

Imedio Iribarren, Laura 30 

Ouffoue Rodríguez, Leticia 30 

Díaz Mansilla, Aida 30 

Fernández Mallo, Sara 30 

Félix Gallego, Lourdes 25 

Varela Fernández, Saray 25 

Romero Cote, María 20 

Viejo González, Covadonga 20 

Muñiz Diego, María del Carmen 20 

Solares García, Laura 20 

Vallina Fernández, Miguel 20 

López Pérez, Juan Carlos 15 

López Zurdo, Cinthia 15 

Menéndez Larralde, Alberto 15 

Pérez Álvarez, Pablo David 15 

Álvarez Obaya, Victoria 10 

Encina Fernández, Alberto 10 

 
CANDIDATOS/AS EXCLUIDOS/AS: 

No se ha excluido ninguna candidatura.  

Dado que la máxima puntuación que se puede otorgar en la entrevista personal es 20 puntos y que la 

diferencia entre las puntuaciones obtenidas por los dos primeros candidatos de la lista es de 25 puntos, 

el Tribunal de selección ha decidido renunciar a la realización de la entrevista y realiza la propuesta 

provisional de concesión de contrato a Dña. Ana Isabel Corao Trueba. 

Se otorga un plazo de 5 días naturales a partir del día siguiente a la fecha de publicación de la resolución 

para la subsanación de defectos y/o alegaciones. En caso de no subsanación o presentación de 

alegaciones en el plazo establecido, se considerará que el candidato/a desiste de su solicitud. 

Las alegaciones se remitirán a la dirección de correo electrónico rrhh@finba.es con el asunto “REF: 

2021.EMP. TÉCNICO.cROS. Alegaciones”. 

 

La Presidenta del Tribunal, 
Dra. Ana Coto Montes 

mailto:rrhh@finba.es

